
NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en el estado N° 001 de fecha 
23 ENE 2018 
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República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

NATURALEZA: 

50001 3331 007 2011 00092 00 
LUZ ALBA HERNÁNDEZ DE GIRALDO y JOSÉ VITELMO 
LADINO GUEVARA 
NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICÍA 
NACIONAL y DEPARTAMENTO DEL META 
INCIDENTE DE LIQUIDACION DE PERJUICIOS 
(REPARACIÓN DIRECTA) 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en memorial visible a 
folio 117, y teniendo en cuenta que revisado el expediente la auxilia' de la justicia 
BETTY JANET ROJAS MORENO1  no ha rendido dictamen el pericial para el cual 
¡Líe designada y que fuera ordenado en auto de pruebas de fecha 7 de abril de 
20162, por secretaría, por el medio más expedito, requiérase a la auxiliar de la 
justicia, para que en el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 
la respectiva comunicación, se sirva rendir el citado experticio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Carrera 30 No. 36-40 Piso 4 Oficina 401 Barrio Centro y Carrera 19B No. 39-11 Barrio Paraíso de 
Villavicencio, celular: 3115704450 y correo electrónico: janeht20@hotmail.com  
2  Ver folio 46 del cuaderno incidente de regulación de perjuicios. 
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